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Expediente No 8.356/94

RES. No 203/95

VIST01

La observación de fs. 101 efectuada por Dirección de Regis
tro y Control de Personal;y

Que debe modificarse el Art.. 1ro. de la Res. Ng 449/94, en
cuanto a la fecha de .aapl.iación de dedicación de las Lic. Maria
Rita Nart.earena de Vedoya y Adela Isabel Mercado, ya que las
citadass docentes comenzaron a desempefarse con Dedicación Exclu
ssiva recién a partir del 1ro. da Febrero del af'lo an curso, nove
dad comunicada mediante nota No 009/95y

POR ELLO±

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO !2_1 ttodificar el Art. 1ro. de la Res. Ng 449/94 emitida
por esta Facultad, en lo que respecta a la fecha de ampliación de
dedicación de las docentes Lic. Maria Rita Martearena de Vedoya y
Lic. Adela Isabel Mercado, pasando en consecuencia a revistar
co-» Jefes de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva a
partir del 1ro. de Febrero de 1995.

ARTILULQ 2: Hágase saber y siga a Dirección General de Personal
para su toma de razón y demás efectoss CWllplido, ARCHIYESE


